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45. El Orden del día es aprobado por unanimidad. 1.-Lectura del orden del día. 2.- Lectura, análisis y 
aprobación en su caso, del proyecto de acuerdo, por el que se realiza un ajuste al presupuesto de egresos 
de este Instituto Estatal Electoral, para el ejercicio ordinario del año 2007, en la partida correspondiente 
al financiamiento público otorgado a los partidos políticos, en términos de lo establecido por los artículos 
68 y 69 del código Electoral para el Estado de Morelos. 3.- Clausura de la Sesión. 

 
46. El ajuste al presupuesto de egresos de este Instituto Estatal Electoral, para el ejercicio ordinario del año 

2007, en la partida correspondiente al financiamiento público otorgado a los partidos políticos, en 
términos de lo establecido en los artículos 68 y 69 del Código Electoral para el Estado, es aprobado por 
unanimidad. 

 
 
ORDEN DEL DÍA 
 
Lectura del orden del día. 
Lectura, análisis y aprobación en su caso, del proyecto de acuerdo, por el que se realiza un ajuste al presupuesto de 
egresos de este Instituto Estatal Electoral, para el ejercicio ordinario del año 2007, en la partida correspondiente al 
financiamiento público otorgado a los partidos políticos, en términos de lo establecido por los artículos 68 y69 del Código 
Electoral  para el Estado de Morelos. 
Clausura de la sesión. 
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El Consejero Presidente: Ing. Oscar Granat Herrera 
El Secretario Ejecutivo: Lic. Arturo Loza Flores 
Los Consejeros Electorales: Lic. Luis Ocampo Gómez, Lic. Guadalupe Ruiz Del Río, C. Mario Antonio Caballero Luna, Lic. José 
Isidro Galindo González 
El Representante Del Poder Ejecutivo: Lic. Ixel Mendoza Aragón 
Partido Acción Nacional: Biol. Martín Romero Nápoles 
Partido Revolucionario Institucional: Dip. Jaime Sánchez Vélez 
Partido De La Revolución Democrática: Lic. José María Román Román 
Partido Del Trabajo: C. Eduardo Del Sagrado Corazón Maigre De La Peña 
Partido Verde Ecologista de México: C.P Héctor Manuel Gómez Bravo  
Convergencia Partido Político Nacional: C. Jessica Ortega De La Cruz 
Partido Alternativa Socialdemócrata Y Campesina PPN: Lic. Facundo Landa Herrera 
 


